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Antes de actualizar 
 

• Haga una copia de seguridad como medida de precaución, por si durante el proceso surgiera alguna 
incidencia. 

• Compruebe que su versión actual sea “DICIEMBRE_2024”. De no ser así antes debe actualizar las 

versiones pendientes en orden cronológico. Puede comprobar la versión actual en la zona inferior de la 
pantalla de acceso o en el menú “Ayuda – Acerca de…”. 

• La actualización debe procesarse en el servidor o pc monopuesto donde esté instalado wpadrón.  
Los puestos (clientes) se actualizarán automáticamente con la versión existente en el servidor cuando el 
usuario arranque la aplicación en su pc. 

• Durante el proceso de actualización TODOS LOS USUARIOS TIENEN QUE CERRAR LA APLICACIÓN. 
 

 

Para actualizar la aplicación siga estos pasos 
 

1. Descargue la actualización desde el enlace a la web de wpadrón situado en el menú de la aplicación 
“Ayuda – Página web wpadrón”, o bien accediendo directamente a la dirección  
http://gestiona.madrid.org/usupadron/archivos.html. 

2. Descomprima el archivo en una carpeta temporal, por ejemplo, en ”c:\tmp”. (NO HACERLO EN LA 
CARPETA DE WPADRON PUES SE SOBRESCRIBIRÁN ARCHIVOS DE TRABAJO). 

3. Para arrancar la actualización pulse <doble click> sobre el archivo ‘SETUP.EXE’ y siga las 
instrucciones del asistente que aparece en la pantalla. Este proceso actualizará las bases de datos, 
ejecutable, manual, plantillas, etc. 

 
 
 

 
 
 
 

Resumen de novedades (consultar manual para mayor detalle) 

 
 

• Formación disponible en el canal Youtube de la aplicación: el canal es accesible desde un 

enlace en la pantalla del escritorio de la aplicación y desde el menú “ayuda”, o accediendo directamente a esta 

dirección: https://www.youtube.com/channel/UCNWNH1d_2rh6svHQKzYV2hw 
Los videotutoriales tienen una duración corta, donde en ese breve espacio de tiempo se enseña un apartado 
concreto de la aplicación, con ejemplos prácticos y anotaciones visuales.  
Los videos están agrupados por temáticas, por ejemplo, ‘Gestión de padrón’, ‘gestión de callejero’, ‘Informes de 
padrón’, ‘Intercambios con el I.N.E. – Procesos mensuales’, etc. 
 

 
• Listado y comparación automatizada de ficheros de territorio remitidos por el I.N.E 

 

Se ha llevado a cabo la modificación en la comparación del territorio a nivel de vías y de pseudovías, conforme 

a las normas publicadas por el Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.), a raíz de la comunicación enviada por 

correo electrónico a los ayuntamientos. 

 

Comunicado del I.N.E. 
Se informa de que los ficheros de vías y pseudovías disponibles para descarga en las siguientes rutas: 

IDA-Padrón / IDA-Consul / Callejeros / Descarga 

han sido modificados en su estructura para ajustarse a los diseños de registro publicados en el documento oficial del INE, 

accesible en el siguiente enlace: https://idapadron.ine.es/repositorio/DisReg/disregok.PDF 

Diseños de registro - INE. También se puede consultar desde: IDA-Padrón / Acceso libre / Diseños de registro. 

 

La nueva versión de la aplicación permite hacer la carga y la comparación de los nuevos formatos de fichero de 

vías y pseudovías, mediante los correspondientes asistentes de carga y comparación automática entre los datos 

de territorio del I.N.E. y del Ayuntamiento (menú “I.N.E. - Gestión e ficheros de intercambio” > “Comparación 

ficheros callejero Ine – Ayto”. 

 

 

http://gestiona.madrid.org/usupadron/archivos.html
https://www.youtube.com/channel/UCNWNH1d_2rh6svHQKzYV2hw
https://idapadron.ine.es/repositorio/DisReg/disregok.PDF


Ambos asistentes disponen de una doble funcionalidad: 

 

- Listar el contenido completo de los ficheros de vías/pseudovías que constan en el I.N.E. 

 

- Comparar de forma automatizada los datos de las vías/pseudovías del I.N.E. y del Ayuntamiento, señalando 

las diferencias entre ambos registros. El informe final, según la opción elegida por el usuario, podrá mostrar 

todo el contenido del fichero, o solamente aquellas vías/pseudovías en las que se detecten diferencias en los 

datos (códigos, nombres largos y cortos, etc.). 

 
 

• Comunicado I.N.E. sobre el error nº 66 – Código nacionalidad inválido 
 

Se ha revisado la aplicación para comprobar si tiene alguna repercusión el contenido del comunicado del I.N.E., 

por el que subsana una deficiencia en su control de incidencias, concretamente en la nº 66 (código de 

nacionalidad inválido), mediante comunicado a los usuarios de IDA-Padrón de fecha 15/01/2025 con el título 

“Subsanación omisión de validación coherencia nacionalidad con tipo de documento de identidad para 

extranjeros”. 

 

En la aplicación, no ha sido necesario aplicar el comunicado, ya que dicha incidencia ha estado controlada como 

una incidencia de tipo invalidante desde el inicio de su programación. Por lo tanto, no tiene ninguna repercusión 

en los usuarios de wpadrón. 

 

No obstante, se actualiza el manual de la aplicación en lo relativo a la nueva documentación aportada por el 

I.N.E. para la resolución de la incidencia nº 66. 
 
 
 

• Mejoras asignación del número de hoja padronal 
 

Se han efectuado nuevas y avanzadas mejoras en los procesos de asignación del número de hoja de inscripción 

padronal, con el objeto de facilitar su gestión al usuario, mejorando la información y los automatismos existentes 

ya existentes hasta la fecha. 

 

Se trata de dar al usuario todas las facilidades posibles para asignar los números de hoja padronal, y facilitar el 

cumplimiento de la actual normativa de tener un solo número de hoja de inscripción padronal por cada 

domicilio, aportando toda la información necesaria para su asignación. 

 

Las mejoras introducidas consisten en: 

 

- Dar al usuario toda la información referida a los números de hoja existentes en el domicilio elegido.  Se 

incluyen todas las posibles hojas existentes en el domicilio, teniendo en cuenta tanto a los habitantes de alta 

como a los que constan de baja. 

 

- Para cada número hoja existente se desglosa el número de habitantes que constan en ella en situación de 

alta, baja, y la suma total de habitantes en la hoja. 

 

- Por defecto, cuando en el domicilio elegido existe más de un número de hoja padronal con habitantes de 

alta, la aplicación selecciona automáticamente el número de hoja que contiene más habitantes en situación 

de alta, pudiendo el usuario seleccionar otra hoja si lo estima oportuno. 

 

- Por defecto, cuando en el domicilio elegido existe más de un número de hoja padronal con todos sus 

habitantes de baja, la aplicación no asigna automáticamente el número de hoja, debiendo ser el usuario 

quien decida que hoja utilizar. 

 

- Siempre que se detecta que en un domicilio existe más de un número de hoja de inscripción padronal, el 

usuario recibe el correspondiente aviso, y se le alerta sobre el cumplimiento de la normativa que indica que 

solo debe existir un número de hoja por domicilio, de modo que el usuario tenga constancia del error 

detectado y actúe en consecuencia. 
 
 

• Informes de padrón - Incorporación de la referencia catastral 

 

Se ha añadido a los informes de padrón una nueva variable denominada “REFCATASTRAL”, que sirve para 

ver en los informes el dato de la referencia catastral de la vivienda en que está empadronado el habitante (si 

existe el dato). 

 



A partir de la dirección en que se encuentra empadronado el habitante, se obtiene la referencia catastral mediante 

consulta en la base de datos del territorio a nivel de vía, número y puerta, que es donde se encuentra registrada la 

referencia catastral de cada inmueble, incluyendo viviendas, locales y demás unidades existentes en el 

municipio. 

 

 

Aplicación en los informes: 

 

- La nueva variable es compatible con todos los tipos de informes de padrón existentes y podrá integrarse en 

futuros diseños. Mediante el editor de informes incorporado en la aplicación, es posible añadir la referencia 

catastral en cualquier informe existente o en nuevos diseños, según las necesidades específicas del mismo. 

 

- Por defecto, se ha integrado la variable “REFCATASTRAL” en el modelo utilizado para la exportación de 

datos (Excel, CSV, etc.), denominado "Listado normalizado de personas - exportación.rtm". 

 

 

• Informes del territorio: consulados 
 

Se ha corregido un error de filtrado de datos en los informes de consulados. Cuando se filtraba por código de 

consulado, el filtro superior (hasta consulado) era ignorado. 

 

 

• Barra de estado de la aplicación 
 

Modificada la información de una de las secciones de la barra de estado de la aplicación en la pantalla principal 

para aportar la siguiente información: 

 

- Versión de la aplicación. 

- Tipo de ejecutable de 32 o de 64 bits. 

- Base de datos 

- Versión del Sistema Operativo. 
 
 

• Motor de base de datos 
Información de carácter técnico 
 

El puerto que por defecto utiliza el motor de base de datos Firebird es el 3050 tcp. 

Para instalaciones de la aplicación en las que interese modificar el puerto que por defecto utiliza el motor de 

base de datos Firebird, se ha añadido la posibilidad de indicar en la configuración de arranque cualquier otro 

número de puerto. 

 

Dicha configuración se puede especificar como un nuevo parámetro de configuración en el archivo de arranque 

“padron.ini”, siendo el nombre dado al parámetro “Port”. 
 
 

• Actualización tablas I.N.E. de municipios, naciones, consulados y diccionario de nombres y apellidos 

 

Se actualizan las tablas de municipios, naciones (incluye “Palestina”), consulados y el diccionario de nombres y 

apellidos con la última versión publicada por el I.N.E. 
 
 

• Actualización del manual de usuario 

 

Actualización del manual de usuario para incluir las novedades de la nueva versión. 
 

 
 


